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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Hassan Benammi, contra don Ahmed Zahri,
sobre ordinario, se ha dictado auto del tenor
literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Recibidos los anteriores oficios negati-
vos de la Oficina de Colaboración con el
Catastro, de la Agencia Tributaria, del Re-
gistro de la Propiedad y de la Oficina de
Averiguación Patrimonial, únanse a los
autos de su razón y pónganse en cono-
cimiento del ejecutante para que en el tér-
mino de tres días efectúe las alegaciones
que estime procedentes, si a su derecho
conviene.

Por recibido oficio positivo de la Oficina
de Colaboración con la Dirección General
de Tráfico, se decreta el embargo del
vehículo que a continuación se describe con
los datos de identificación conocidos:

“Citroën” Xsara 2.0 HDI, matrícula
TO-9842-AD.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio, mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial de Madrid, Sección de Automóviles
y Otros Vehículos de Motor, obrantes en el
mismo, para que practique el asiento que co-
rresponda relativo al embargo trabado sobre
el vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de dicho bien, y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ul-
teriores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral) y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ahmed Zahri, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.878/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José María López Sesmero,
contra “YKR Ingenieros, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.145 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “YKR Ingenieros, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 21 de septiembre de 2009, a las
nueve y diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 33, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “YKR In-
genieros, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.499/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don David Ramos García, con-
tra “Cocicom, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.16
de 2009, se ha acordado citar a “Cocicom,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 21 de septiem-
bre de 2009, a las diez y veinte horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, primera planta, Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cocicom,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 774 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Tamayo Godoy, contra la
empresa “Servicios Integrales Fuenlabrada,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 27 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 18 de septiembre de 2009,
a las diez horas de su mañana, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y al interesado de
copia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes de que deberán
concurrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como con
los documentos pertenecientes a las partes
que hayan sido propuestos como medio de
prueba por la parte contraria y se admitan
por este Juzgado, pudiendo estimarse proba-
das las alegaciones hechas por la contraria
en relación con la prueba admitida si no se
presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistido de su demanda, y
que la incomparecencia injustificada de la
demandada no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-


